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Radicado: D 2023070002605 
Fecha: 13/06/2023 

;,.(>): ~ 

c~~~~x~,,:~J! 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la doctora CLAUDIA ANDREA GARCÍA 
LOBOGUERRERO, identificada con la cedula de ciudadanía N° 43.265.928, 
Directora del Departamento Administrativo de Planeación, la representación del 
Gobernador del departamento, en la sesión formal presencial de audiencia 
pública y votación del concepto para la "creación y constitución de la RAP 
DE LA PAZ, LA VIDA Y LA NO VIOLENCIA, conformada por los departamentos 
de Antioquia y Córdoba", convocada por la Comisión Especial de Seguimiento y 
Vigilancia al Proceso de Descentralización y Ordenamiento Territorial del 
Congreso de la República, a realizarse el día 14 de junio de 2023, a las 7:30 
a.m., en el Recinto de Sesiones, Edificio Nuevo del Congreso, piso 2º, oficina 
235, ciudad de Bogotá o.e. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dado en Medellín, a los 

Pro ectó: Luz María Morales N. 

Reviso: Leonardo Garrido D. Director Asesoría Legal y d ContrOI 
Aprobó: Roberto E. G~ér;,.§.~cretario Prevención 
Antijurídico ~ 

FECHA 
09/07/23 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA ACLARACIÓN AL DECRETO Nº 
2021070000528 DE 01/02/2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN 

DELEGACIONES EN MATERIA CONTRACTUAL EN LA GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el artículo 
11 numerales 1 y 3 literal b), 12 y 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 
1150 de 2007, el artículo 37 del Decreto 2150 de 1995, el artículo 9 de la ley 489 de 
1998, el artículo 211 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022 artículo 120, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
delegación y desconcentración de funciones. 

2. Que de acuerdo con el numeral 1° y el literal b del numeral 3° del artículo 11 
de la Ley 80 de 1993, el Gobernador como Jefe y Representante Legal del 
Departamento, tiene la competencia para ordenar y dirigir la celebración de 
licitaciones y escoger contratistas. 

3. Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 establece el acto de delegación como 
facultad de la administración, así como en quien puede delegar el Gobernador 
la ordenación del gasto y la celebración de contratos y convenios, de acuerdo 
con el Plan de Desarrollo y con el Presupuesto. 

4. Que el inciso tercero del artículo 120 de la Ley 2200 de 2022, dispone: " ... En 
lo referente a la delegación para celebrar y ejecutar contratos, esta se regirá 
conforme a lo reglado en la Ley 489 de 1998, la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 
de 2007 y las demás que la modifiquen, adicionen o sustituyan". 

5. Que por medio del Decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 
5 de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración 
Departamental del Orden Central, la estructura administrativa de la 
administración departamental, las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones. 

6. Que, en el mencionado Decreto, artículo 160 numeral 2, se definió las 
funciones de la Secretaría de Suministros y Servicios, la cual obedece a 
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DECRETO NUMERO HOJA N° 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA ACLARACIÓN DEL DECRETO N' 2021070000528 DE 01/02/2021 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE HACE DELEGACIONES EN MATERIA CONTRACTUAL EN LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA" 

"Realizar la contratación para la adquisición de bienes y servicios del nivel 
central de la Administración Departamental, exceptuado aquellos casos 
particulares en los que el Gobernador delegue en otra dependencia". 

7. Que el artículo 161 del Decreto Departamental Nº 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, establece la estructura orgánica de la Secretaría de 
Suministros y Servicios, donde se incluye la Dirección de Abastecimiento como 
parte de dicha estructura. Asignado como una de las funciones principales de 
esta dirección, "Adelantar las compras de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes transversales requeridos por los organismos de la 
administración departamental, para cumplir con los planes, programas y 
proyectos del plan de desarrollo". 

8. Que mediante el Decreto No. 2021070000528 de 2021, en el artículo 1 inciso 
primero, se delegó la competencia en cada uno de los Secretarios de 
Despacho Misionales y de Apoyo Transversal, Directores de los 
Departamentos Administrativos, Gerentes de Organismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comunicaciones, con relación a la misión, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 
5 de noviembre de 2020 y las demás normas que lo modifiquen, reglamenten, 
adicionen o complementen. 

9. Que en el ítem tercero del artículo primero del Decreto Nº 2021070000528 de 
2021, se dispuso que se delegaba en el titular de la Secretaría de Suministros 
y Servicios, la adquisición de bienes y servicios de características uniformes 
requeridas por los organismos de la administración departamental, para el 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos del Plan de Desarrollo, de 
acuerdo a los propósitos y objetivos de cada organismo, conforme al Plan de 
Adquisiciones y a lo preceptuado en el literal a) numeral 2 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007; lo anterior, apoyado por los equipos técnicos, logísticos y 
jurídicos de cada Organismo. 

10. Que el ítem tercero del artículo primero del Decreto N° 2021070000528 de 

2021, ha generado diversas interpretaciones en cuanto a la competencia de la 
Secretaría de Suministros y Servicios, para la adquisición de bienes y servicios 
de características uniformes, en procesos de selección que no supere el diez 
por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad Estatal, regulado por el 
artículo 13 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 
2015. Asimismo, se han planteado dudas en relación a la posibilidad de 
realizar contratación directa para la adquisición de bienes o servicios que 
presenten características técnicas uniformes. 

11. Que por lo anterior se hace necesario realizar aclaración, en cuanto a la 
aplicación de la delegación en materia de adquisición de bienes y servicios de 
características uniformes en estas dos modalidades de selección. 

12. Que el artículo 177 del Decreto Departamental Nº 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, estipula que: " ... El Gobernador asignará, mediante acto 
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DECRETO NUMERO HOJA Nº 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA ACLARACIÓN DEL DECRETO N' 2021070000528 DE 01/02/2021 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE HACE DELEGACIONES EN MATERIA CONTRACTUAL EN LA GOBERNACIÓN DE ANT/OQUIA -

administrativo, los asuntos que puedan generar dudas sobre su asignación 
definitiva a un organismo o dependencia del nivel central de la Gobernación 
de Antioquia, con el objetivo de garantizar la plena aplicación de lo establecido 
en este Decreto". 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. ACLARA: Que la Secretaría de Suministros y Servicios, es la 
competente para adelantar la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes en sus diferentes modalidades de contratación. 

ARTÍCULO 2°. Este Decreto rige a partir de la fecha de publicación, y las demás 
disposiciones contenidas en el Decreto Nº 2021070000528 de 2021, seguirán 
vigentes. 

Reviso y aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y C 

()\~~ 
MARILUZ MONTOYA TOVAR 

Secretaria de Suministros y Servicios 

Diana Marcela Raigoza Duque - Directora Asesoría Jurídica Contractual 

Roberto Enrique Guzmán Benitez - Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

<112--
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Radicado: D 2023070002607 ,milt\j 
Fecha: 13/06/2023 - -

~~~ ii~~~CRETO 111H111m11H1mm111111iii111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021 , modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 4~7, Grado 02, NUC 
Planta 0371, ID Planta 4832, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION PASAPORTES 
de la SECRETARIA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo 
es la señora KELY JOHANA SOTELO GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 
1.067.902.486. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
26 de mayo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora LUZ ADRIANA JIMENEZ MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
43.672.664, titular del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 01, NUC Planta 0239, ID Planta 5912, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la 
SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo un resultado del 67,80% en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el 
empleo con NUC 00371, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 26/05/2023 a las 11 :09, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.gov.co, la servidora JIMENEZ MARTiNEZ, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0371. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora LUZ ADRIANA JIMENEZ MARTiNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.672.664, titular del cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 0239, ID Planta 5912, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES -
SUBSECRETARIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la vacante temporal AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 02, NUC Planta 0371, ID Planta 4832, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN PASAPORTES de la SECRETARIA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, 
PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular del cargo es la 
señora KELY JOHANA SOTELO GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 1.067.902.486. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJAN° 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temooral". 

públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Nombre 

Martha Alicia Tab da Hernández - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal 

Isabel Cristina MeJia Flórez - Asesora Contratista - Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Firma 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. ~'-.)1...S::,.. O 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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FVERGARAG 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

/· 

Consecuente con lo anter,ior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite preveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad cqn la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-14, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, SECRETARIO, Código 440, Grado 04, 
NUC Planta 4157, ID Planta 5388, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
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FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora RUTH STELLA 
ZAPATA ALZATE, identificada con cédula de ciudadanía 43.820.905. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-14, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora SANDRA Y AMILE LOPERA ARBOLEDA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.101.634, en la plaza de empleo SECRETARIO, Código 
440, Grado 04, ~UC Planta 4157, ID _Planta 5388, a~ignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL DANO ANTIJURIDICO de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, la señora 
RUTH STELLA ZAPATA ALZATE, identificada con cédula de ciudadanía 
43.820.905. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora SANDRA YAMILE LOPERA ARBOLEDA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.101.634, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Ferney Albe o Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Lujan - Directora Personal. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

F' a Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021 , 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NYC 
Planta 2867, ID Planta 6809, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora VIVIANA 
MARIA ARIAS SÁNCHEZ, con cédula de ciudadanía 1.037.573.309. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
26 de mayo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el Servidor 
YEISSON STEVEN VASQUEZ RIOS, identificado con cédula de ciudadanía 
1.017.142.971, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, 
NUC Planta 4776, ID Planta 6799, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, obtuvo un resultado del 72,57% en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargado en el 
empleo con NUC 2867, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 26/05/2023 a las 9:25, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, el servidor VASQUEZ RIOS, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 2867. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor YEISSON STEVEN VÁSQUEZ RIOS, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.017.142.971, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 4776, ID Planta 6799, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la 
vacante temporal AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 
2867, ID Planta 6809, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular del cargo es la 
señora VIVIANA MARIA ARIAS SÁNCHEZ, con cédula de ciudadanía 1.037.573.309. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia temporal". 

serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Administrativa y Financiera - Salud, de la Secretaría Seccional de Salud y Protección 
Social de Antioquia para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Martha Alicia 
Personal. 

Isabel Cristina Mejia Fl6rez - Asesora Contratista - Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Fecha 

Los arriba firmantes declararnos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última 
evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015, establece que de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 909 de 2004, en caso de vacancias temporales los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible proveerlos por 
medio de encargo con servidores públicos de carrera, por el término que duren las situaciones 
administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de carrera 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y no haya lista de elegibles vigente que pueda 
ser utilizada. 

Los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de carácter excepcional y 
transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal 
que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De acuerdo a la estructura administrativa de la Gobernación de Antioquia, el empleo denominado 
Auxiliar de Servicios Generales, código 470, grado 01, es el último en la escala salarial y, por tanto, 
no es posible que las vacantes definitivas o temporales que surjan, puedan ser provistas de forma 
temporal por un servidor de carrera administrativa mediante la figura de encargo. 

El cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC. Planta 2873, 
ID Planta 6822, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD- de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, se encuentra 
en vacancia temporal, hasta que regrese el titular del cargo, el señor NELSON ALBEIRO 
ECHEVERRI CORREA, identificado con cédula de ciudadanía 71.712.361. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante temporal, al señor WILMAR 
ALONSO RAMÍREZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 98.531.044, en la plaza de 
empleo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC. Planta 2873, ID 
Planta 6822, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
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asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD- de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, hasta que 
regrese el titular del cargo, el señor NELSON ALBEIRO ECHEVERRI CORREA, identificado con 
cédula de ciudadania 71.712.361. 

ARTÍCULO 2°: El señor WILMAR ALONSO RAMÍREZ GÓMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 98.531.044, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para 
manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha 
de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos para el 
ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, o que la 
información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Administrativa y Financiera 
-Salud- de la Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Ferney Alberto 
Personal. 

PUBLiQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANÍB 
GOBER 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Lujlln - Directora Personal. 

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documenlo y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 



18

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desemper'lo, su última 
evaluación del desemper'lo sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015, establece que de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 909 de 2004, en caso de vacancias temporales los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible proveerlos por 
medio de encargo con servidores públicos de carrera, por el término que duren las situaciones 
administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de carrera 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y no haya lista de elegibles vigente que pueda 
ser utilizada. 

Los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de carácter excepcional y 
transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal 
que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De acuerdo a la estructura administrativa de la Gobernación de Antioquia, el empleo denominado 
Auxiliar de Servicios Generales, código 470, grado 01, es el último en la escala salarial y, por tanto, 
no es posible que las vacantes definitivas o temporales que surjan, puedan ser provistas de forma 
temporal por un servidor de carrera administrativa mediante la figura de encargo. 

El cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC. Planta 0328, 
ID Planta 6028, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, se encuentra en vacancia temporal, hasta que regrese la titular del 
cargo, la señora OLGA LUCÍA ALVAREZ MUÑETÓN, identificada con cédula de ciudadanía 
43.595.151. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante temporal, al señor JOHN 
FERNANDO MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanla 98.541.597, en la plaza de 
empleo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC. Planta 0328, ID 
Planta 6028, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARÍA ~E 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, hasta que regrese la titular del cargo, la señora OLGA LUCIA 
ÁLVAREZ MUÑETÓN, identificada con cédula de ciudadanía 43.595.151. 



19

FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJANº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia temporal" 

ARTÍCULO 2°: El señor JOHN FERNANDO MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía 
98.541.597, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez {10) días para manifestar si 
acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos para el 
ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, o que la 
información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! -Subsecretaria de Talento Humano- de la Secretarla de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Femey Albe . Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Flfina 

~~ .o 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal y se termina nombramiento en empleo temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-17, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 01, NUC Planta 4115, ID Planta 5754, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO -SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO- de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
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Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora 
DAMARIS DEL ROSARIO CÓRDOBA PORTILLA, identificada con cédula de 
ciudadanía 27.219.848. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-17, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

El señor NORMAN DARÍO GÓMEZ CAÑAS, identificado con cédula de ciudadanía 
70.137.010 está vinculado en la actualidad en la plaza de empleo temporal de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 6690, ID Planta 
5569, adscrito a la Planta Temporal del Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA 
TESORERÍA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, al señor NORMAN DARÍO GÓMEZ CAÑAS, identificado con cédula de 
ciudadanía 70.137.010, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 01, NUC Planta 4115, ID Planta 5754, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO- de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, 
la señora DAM.ARIS DEL ROSARIO CÓRDOBA PORTILLA, identificada con 
cédula de ciudadanía 27.219.848. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar, como consecuencia de lo anterior, el 
nombramiento en el empleo de carácter temporal con sus respectivas prórrogas, al 
señor NORMAN DARÍO GÓMEZ CAÑAS, identificado con cédula de ciudadanía 
70.137.010, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 04, NUC Planta 6690, ID Planta 5569, adscrito a la Planta Temporal de la 
Secretaría de la Secretaría de Hacienda, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA TESORERÍA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, nombrado 
mediante el Decreto 2016070004096 del 19 de julio de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: El señor NORMAN DARÍO GÓMEZ CAÑAS, identificado 
con cédula de ciudadanía 70.137.010, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 
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ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente Acto Administrativo tanto a la 
Secretaría de Hacienda y a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -
Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia 
del Decreto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Ferney Alberto _,Vergara García - Profesional Universitalio-Dirección de 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Fecha 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal. 

Aprobó 
Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-08, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 4000, ID Planta 5426, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA CONTRACTUAL -SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO- de la SECRETARÍA GENERAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya 
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titular del cargo es la señora VIVIANA MARCELA TABORDA ZAPATA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.033.336.568. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-08, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, al señor GILBERTO CHICA GUTIÉRREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 98.559.974, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC Planta 4000, ID Planta 5426, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA CONTRACTUAL 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO- de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, la señora 
VIVIANA MARCELA TABORDA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.033.336.568. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor GILBERTO CHICA GUTIÉRREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 98.559.974, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. " 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

José Mauricio Bedoya Belancur • Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes v. por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento en empleo temporal " 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la atribución a 
los Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, 
señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la Ley y a las 
ordenanzas respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), prescribe 
que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, podrán contemplar en 
sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio, para entre otras, 
suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 
excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en 
forma condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la provisión de 
los empleos en las Plantas Temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de 
Empleos de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero de 
2016, precisó el alcance de lo declarado por la Corte Constitucional, quién fijo los 
parámetros bajo los cuáles se deben proveer los empleos temporales que contemplen las 
entidades públicas, determinando reglas que se encaminan a fijar un orden prioritario de 
provisión de éste tipo de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil -CNSC-, fijó los lineamientos para la provisión de empleos 
temporales y dejó sin efectos la Circular No. 10 del 28 de diciembre de 2018, así como 
los demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha establecido que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, 
mediante la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, la entidad 
deberá dar prioridad a la selección de personas que se encuentren en carrera 
administrativa, que cumplan los requisitos para el empleo y trabajen en la misma entidad. 

Ante la ausencia de lista de elegibles vigentes administrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, el inciso segundo del artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015, en cuanto 
a la provisión de empleos temporales, expresa que: "En caso de ausencia de lista de 
elegibles, los empleos temporales se deberán proveer mediante la figura del encargo con 
empleados de carrera de la respectiva entidad que cumplan con los requisitos y 
competencias exigidos para su desempeño. Para tal fin, la entidad podrá adelantar un 
proceso de evaluación de las capacidades y competencia de los candidatos y otros 
factores directamente relacionados con la función a desarrollar". 
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El nombramiento en empleo temporal procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se 
haya agotado el procedimiento interno y externo para proveer transitoriamente, mediante 
la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y 
no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos en empleos temporales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un 
empleo temporal , con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, 
con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

A través del Decreto 2023070001533 del 22 de marzo de 2023 fue prorrogado, en cuanto 
a su vigencia, el empleo temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
02, NUC Planta 6740, ID Planta 5501, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
CONTABILIDAD -SUBSECRETARÍA FINANCIERA- de la SECRETARÍA DE HACIENDA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta el 31 
de diciembre de 2023. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 
2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 
2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2022-12, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo Temporal, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 6740, ID Planta 
5501, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CONTABILIDAD -SUBSECRETARÍA 
FINANCIERA- de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 
2022-12, para proveer la anterior plaza de empleo temporal, la misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar 
un nombramiento en empleo temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal a la señora LUZ 
ENEIDA ACEVEDO DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía 43.520.288, en la 
plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 
6740, ID Planta 5501, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CONTABILIDAD -
SUBSECRETARÍA FINANCIERA- de la SECRETARÍA DE HACIENDA, hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora LUZ ENEIDA ACEVEDO DUQUE, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.520.288, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 
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- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas Y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
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"Por medio del cual se deroga el Decreto 2023070002296 del 19 de mayo de 2023" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1 º, título 5 de la parte 2 del 
libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.5.1 .12, consagra 
expresamente la derogatoria del nombramiento, de la siguiente manera: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no 
toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el 
presente Titulo". 

Mediante Decreto 2023070002296 del 19 de mayo de 2023, Artículo Primero, se Encargó 
a la señora LUZ MYRIAM ORTiZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
43.747.065, titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 1017, 
ID Planta 5685, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, en la vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC Planta 4647, ID Planta 5784, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO-SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

A través del correo SGoberna@antioquia.gov.co del 05/06/2023, a las 9:23, la señora LUZ 
MYRIAM ORTiZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.747.065, manifestó no 
estar interesada en continuar en el proceso para posesionarse en la vacante temporal, 
correspondiente a la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
05, NUC Planta 4647, ID Planta 5784, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO-SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL. 

Por tanto, se procederá a derogar el nombramiento de encargo, referido con anterioridad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto No. 2023070002296 del 19 de mayo de 2023, 
mediante el cual se nombró en encargo en la vacante temporal a la señora LUZ MYRIAM 
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ORTiZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.747.065, titular del cargo de 
SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 1017, ID Planta 5685, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL de la 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, en la 
vacante temporal AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 4647, 
1 D Planta 5784, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO DEL T A~ENTO 
HUMANO - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que 
contra el mismo no procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Isabel Cristina Mejía Flórez - Asesora Contratista - Secretarla de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que _mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-12, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 04, NUC Planta 4455, ID Planta 6370, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN PARA LA ATENCIÓN EN SALUD de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

Central, cuya titular del cargo es la señora DORA MARÍA GALLEGO MARÍN, 
identificada con cédula de ciudadanía 42.730.149. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-12, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora ELIANA CRISTINA OCHOA VICTORIA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.818.978, en la plaza de empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 4455, ID Planta 6370, 
asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN PARA LA 
ATENCIÓN EN SALUD de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, 
la señora DORA MARÍA GALLEGO MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía 
42.730.149. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora ELIANA CRISTINA OCHOA VICTORIA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.818.978, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 

temporal" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Femey Alberto 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján • Directora Personal. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-08, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 6464, ID Planta 4608, asignado al Grupo de Trabajo 
OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 

1 oC.'.)t 



35

FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor DANIEL FELIPE ESCUDERO 
ARROYAVE, identificado con cédula de ciudadanía 1.152.198.543. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-08, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora LORENA CARMONA OCHOA, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.035.389.939, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 6464, ID Planta 4608, 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese el titular del cargo, 
el señor DANIEL FELIPE ESCUDERO ARROYAVE, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.152.198.543. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora LORENA CARMONA OCHOA, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.035.389.939, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

F erney Alberto 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Aprobó luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Aprobó 
Paula Andrea mano y Desarrollo 
Organizacional 

los arriba firmantes declaramos que hemos re sado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la Ley 
1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño". 

Mediante el oficio con radicado 2023020023891 del 18 de mayo de 2023, el 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, el señor SANTIAGO SIERRA 
LATORRE, solicita encargar en funciones a la servidora BLANCA MARGARITA 
GRANDA CORTÉS, quien se desempeña como PROFESIONAL ESPECIALIZADA, en el 
empleo de DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, desde el 13 de junio de 2023 hasta el 16 de junio de 2023, período durante el cual 
la titular de este empleo, la señora LINA MARCELA MONGADA HINCAPIÉ, estará 
disfrutando de cinco (5) días de vacaciones, autorizadas mediante Resolución 
2023060052712 del 03 de mayo de 2023. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, a la servidora BLANCA MARGARITA GRANDA 
CORTÉS, identificada con cédula de ciudadanía 43.060.834, sin separarse de las 
funciones propias del cargo que viene desempeñando mediante encargo en el empleo de 
carrera administrativa denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 
5P, NUC Planta 1275, ID Planta 4701, en la plaza de empleo de DIRECTOR TÉCNICO, 
código 009, grado 02, NUC Planta 1270, ID Planta 4699, ambos empleos asignados al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, pertenecientes a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel central, a partir de la fecha de 
su posesión hasta el 16 de junio de 2023, ambas fechas inclusive, tiempo durante el cual 
la titular del cargo, la doctora LINA MARCELA MONCADA HINCAPIÉ, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.268.780, se encontrará disfrutando de cinco (5) días de 
vacaciones,. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias del 
cargo que viene desempeñando la servidora BLANCA MARGARITA GRANDA CORTÉS, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.060.834, mediante encargo en el empleo de 
carrera administrativa denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 
05P, NUC Planta 1275, ID Planta 4701, en la plaza de empleo de DIRECTOR TÉCNICO, 

'º E,3-::\-
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código 009, grado 02, NUC Planta 1270, ID Planta 4699, ambos empleos asignados al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, pertenecientes a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a 
la Planta Global de la Administración Departamental , Nivel central , a partir de la fecha de 
la posesión y hasta el 16 de junio de 2023, ambas fechas inclusive, tiempo durante el cual 
la titular del cargo, la señora UNA MARCELA MONCADA HINCAPIÉ, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.268.780, se encontrará disfrutando de cinco (5) días de 
vacaciones o hasta que se reintegre al cargo si esto ocurre antes de terminar sus 
vacaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

Elaboró: Aprobó: 
Paula Andrea uque Agudelo 
Secretaria de Talento Humano y 

C . Desarrollo Org0~:802:1- '2. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust do a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para ta firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
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encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0210, ID Planta 5971, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN BIENES Y 
SEGUROS - SUBSECRETARIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA 
DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora NATALIA CÓRDOBA 
GÓMEZ, con cédula de ciudadanía 43.276.005. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
26 de mayo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora PAULA ANDREA RENTERIA MARTINEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.163.252, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 04, NUC Planta 2744, ID Planta 6581, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO-SUBSECRETARiA SALUD PÚBLICA 
de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
obtuvo un resultado del 67,46% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 0210, en virtud del cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 29/05/2023 a las 16:23, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora RENTERIA MARTiNEZ, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0210. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora PAULA ANDREA RENTERIA 
MARTiNEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.163.252, titular del cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 2744, ID Planta 6581, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE 
RIESGO - SUBSECRETARIA SALUD PÚBLICA de la SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la vacante temporal AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0210, ID Planta 5971, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN BIENES Y SEGUROS - SUBSECRETARIA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia 
temporal del cargo, cuya titular del cargo es la señora NATALIA CÓRDOBA GÓMEZ, con 
cédula de ciudadanía 43.276.005. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
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inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud, de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Nombre 

Martha Alicia abcrda Hemández • Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Isabel Cristina Mejía Flórez - Asesora Contratista - Secretaría de Ta lento 
Humano y Desarrollo Organizacional 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 

. temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-14, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, SECRETARIO, Código 440, Grado 04, 
NUC Planta 0667, ID Planta 5212, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL DE 
DESARROLLO ECONÓMICO EQUITATIVO-SERES-, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el 
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señor ÓSCAR LEONEL ADARME SÁNCHEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.098.711.247. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-14, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora KAREN LORENA PÉREZ HERNÁNDEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 64.702.696, en la plaza de empleo SECRETARIO, Código 
440, Grado 04, NUC Planta 0667, ID Planta 5212, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL 
DE DESARROLLO ECONÓMICO EQUITATIVO -SERES-, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese el 
titular del cargo, el señor ÓSCAR LEONEL ADARME SÁNCHEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.098.711.247. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora KAREN LORENA PÉREZ HERNÁNDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 64.702.696, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Vergara García • Profesional Universitario-Dirección de 

José Mauncio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Luz Stella Casta~o Vélez- Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea nto Humano y Desarrollo 
Organizacional. L . 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-09, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 03, NUC Planta 3056, ID Planta 5265, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN FISCALIZACIÓN MINERA de la SECRETARÍA DE MINAS, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular 
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del cargo es la señora UNA MARÍA ZULUAGA RUIZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.109.500. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-09, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora CAROLINA CORREA FRANCO, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.259.370, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC Planta 3056, ID Planta 5265, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN FISCALIZACIÓN MINERA de la SECRETARÍA DE MINAS, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
hasta que regrese la titular del cargo, la señora UNA MARÍA ZULUAGA RUIZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.109.500. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora CAROLINA CORREA FRANCO, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.259.370, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Ferney Al 
Personal. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
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encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0598, ID Planta 5621, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor JHON 
MARIO BETANCUR GIRALDO, con cédula de ciudadanía 98.573.377. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
26 de mayo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora IRAYDA OSSA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 52.126.575, 
titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 
4153, ID Planta 5789, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y 
SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, obtuvo 
un resultado del 66,92% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer 
lugar para ser encargada en el empleo con NUC 0598, en virtud del cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 30/05/2023 a las 8: 13, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora OSSA RESTREPO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en los empleos 
con NUC 0598 y 0590, pero al consultarle en cual de los dos (2) empleos relacionados 
deseaba ser posesionada, el día 02/06/2023 a las 10:23, manifestó interés por el empleo 
con NUC 0598. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora IRAYDA OSSA RESTREPO, identificada 
con cédula de ciudadanía 52.126.575, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC Planta 4153, ID Planta 5789, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARiA DE 
TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, en la vacante temporal AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC Planta 0598, ID Planta 5621, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia 
temporal del cargo, cuyo titular del cargo es el señor JHON MARIO BETANCUR 
GIRALDO, con cédula de ciudadanía 98.573.377. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
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inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Isabel Cristina Mejía Flórez - Asesora Contratista - Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 

legales y vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finma. 
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